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Año CXXI Panamá, R. de Panamá lunes 04 de abril de 2022 N° 29509

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 105
(De miércoles 02 de junio de 2021)

POR LA CUAL SE CANCELA LA CONCESIÓN DE EXTRACCIÓN MINERA OTORGADA MEDIANTE CONTRATO
NO.94 DE 13 DE OCTUBRE DE 2005, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, EN
REPRESENTACIÓN DE EL ESTADO, Y MARTA ESTELA MARÍN ARAUZ, TODA VEZ QUE LA CONCESIÓN HA
EXPIRADO.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 19
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MATRIZ DE EVALUACIÓN Y REACREDITACIÓN DE CARRERAS DE CIENCIAS DE
LA SALUD.

Resolución N° 01
(De jueves 27 de enero de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO DE REACREDITACIÓN DE CARRERAS UNIVERSITARIAS DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-006-22
(De martes 11 de enero de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA VALORES DE GRUPO ALIADO, S.A., PARA SU OFERTA PÚBLICA

Resolución N° SMV-32-22
(De jueves 27 de enero de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA A AV FUNDS INC; COMO SOCIEDAD DE INVERSIÓN, ABIERTA, PARAGUA Y LA VEZ
AUTORIZARLA A QUE OFREZCA PÚBLICAMENTE HASTA CINCUENTA MILLONES (50,000,000) DE ACCIONES
COMUNES CLASE B.

Resolución N° SMV-43-22
(De martes 08 de febrero de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA VALORES DE INMOBILIARIA MMD PANAMÁ, S.A.,PARA SU OFERTA PÚBLICA

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 13
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(De martes 15 de marzo de 2022)

POR EL CUAL DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA VENTA, DE
UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL NO.118258 INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO AL ROLLO 9529, DOCUMENTO 1, EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, A
FAVOR DE URBANO RAMOS MARTINEZ, VARÓN, PANAMEÑO MAYOR DE EDAD, SOLTERO CON DOMICILIO EN
EL CORREGIMIENTO SANTA CLARA.

Acuerdo Municipal N° 14
(De martes 15 de marzo de 2022)

POR EL CUAL DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA VENTA, DE
UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL NO.4375, INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO AL TOMO 99, FOLIO 142, EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ, A FAVOR DE
ROBERTO ALEXIS CAÑIZALEZ RODRIGUEZ VARÓN PANAMEÑO, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, MIRIAM ESTHER
CAÑIZALEZ RODRÍGUEZ, MUJER PANAMEÑA MAYOR DE EDAD Y GLORIA ALICIA CAÑIZALEZ RODRIGUEZ
MUJER, PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, TODOS CON DOMICILIO EN EL CORREGIMIENTO ARRAIJÁN CABECERA.

Acuerdo Municipal N° 15
(De martes 15 de marzo de 2022)

POR EL CUAL SE HACE UNA MODIFICACIÓN AL ACUERDO 44 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 POR EL CUAL SE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS, GASTOS, FUNCIONAMIENTO E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE
ARRAIJÁN PARA LA VIGENCIA FISCAL QUE COMPRENDE DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 05
(De jueves 03 de marzo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DE CIENTO SESENTA Y OCHO BALBOAS (B/168.00) DEL
PAGO DE IMPUESTO DE BASURA Y ARRENDAMIENTO DE UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL A NOMBRE DE
OCTAVIO MOSQUERA.

Acuerdo N° 06
(De martes 08 de marzo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE CHEPO PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE MARZO 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022.

AVISOS / EDICTOS
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DISTRITO DE ARRAIJÁN 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL Nº. 13 
(De 15 de marzo de 2022.) 

"Por el cual decreta la segregación y adjudicación definitiva a título de compra venta, 
de un lote de terreno que forma parte de la Finca Municipal Nº.118258 inscrita en el 
Registro Público al ROLLO 9529, DOCUMENTO 1, en la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá, a favor de URBANO RAMOS MARTINEZ, varón, 
panameño mayor de edad, soltero con cedula 8-122-929 con domicilio en el 
Corregimiento Santa Clara. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

• Que el ciudadano, URBANO RAMOS MARTINEZ, varón, panameño 
mayor de edad, soltero con cedula 8-122-929 con domicilio en el 
Corregimiento Santa Clara, ha solicitado a este Municipio mediante 
memorial fechado 24 de junio de 2015, de conformidad con el Acuerdo 
Municipal 22 del 1 de junio de 2004, un lote de terreno con una superficie de: 
mil doscientos ochenta y dos metros con cuarenta y ocho centímetros, 
(1282.48Mt2) que forma parte de la Finca Nº.118258 inscrita en el Registro 
Público al ROLLO 9529, DOCUMENTO 1, en la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá, de propiedad del Municipio de Arraiján, de conformidad 
con el plano No.80104-104406 aprobado el 30 de marzo de 2004, por la 
Dirección General de Catastro del Ministerio de Hacienda y Tesoro y se 
encuentra localizado en el Corregimiento Santa Clara. 

• Que el lote de terreno mencionado se encuentra localizado dentro de los 
siguientes linderos y medidas: NORTE: Resto libre de la Finca Nº.118258 
inscrita en el Registi:o Público al ROLLO 9529, DOCUMENTO 1, ocupado 
por la Iglesia Cuadrangular de HUILE y mide 41.99mts, al SUR: Calle 
Principal y mide 37.27mts. ESTE: Resto libre de la Finca Nº.118258 inscrita 
en el Registro Público al ROLLO 9529, DOCUMENTO 1 ocupado por 
Natividad Ramos y mide 35.57mts, al OESTE: Resto libre de la finca 
Nº.118258 inscrita en el Registro Público al ROLLO 9529, DOCUMENTO 
1, ocupado por Concesa Guevara y mide 29.65mts. 

• Que la solicitante ha cumplido con todos los requisitos que exige los Acuerdos 
que rigen la materia sobre venta de tierras municipales y ha cancelado la suma 
de mil doscientos ochenta y dos con 481100 (B/.1,282.48) precio pactado 
en el Contrato de Adjudicación Provisional Nº.030-18 fechado 9 de octubre de 
2018 según Recibo Nº.32278 del 15 de enero de 2021, de la Tesorería 
Municipal de Arraiján. 

• Que es competencia de este Concejo decretar la venta de bienes municipales, 
según lo establecido en el Artículo 99 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 
modificada por la Ley 52 del 12 de diciembre de 1984, y según el 
procedimiento establecido en los Acuerdos Municipales que rige la materia. 

ACUERDA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar definitivamente a título de Compra-Venta a 
favor de URBANO RAMOS MARTINEZ, varón, panameño mayor de edad, soltero 
con cedula 8-122-929 con domicilio en el Corregimiento Santa Clara, un globo de 
terreno con una superficie de mil doscientos ochenta y dos metros con cuarenta y 
ocho centímetros, (1282.48Mt2) que forma parte de la Finca Nº.118258 inscrita en 
el Registro Público al ROLLO 9529, DOCUMENTO 1, en la Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad del Municipio de Arraiján, de 
conformidad con el plano No.80104-104406 aprobado el 30 de marzo de 2004, por 
la Dirección General de Catastro del Ministerio de Hacienda y Tesoro y se encuentra 
localizado en el Corregimiento SANTA CLARA, cuyo precio de venta, medidas, 
linderos y demás detalles se mencionan en la parte motiva de este Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la segregación del lote en mención y facúltese 
al Alcalde y al Tesorero Municipal para que procedan a la formalización de la venta 
decretada y suscriban la escritura correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo deroga el acuerdo 12 del 6 de abril de 2021 
y comenzará a regir a partir de su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Acuerdo Municipal No.67 del 14 de diciembre 
de2016. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJÁN, A LOS QUINCE (15) DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). . , 

/ 
/ 

d4/~ 
_,.,-::;"'~€i!~l~,,~A VO FLORES /,,,\. .... --- 1;:.;,. 

/A.,~·· _,./." . .. . P · :-IDENTE 
/ ~'> /~ . ~\·~:.~~--~! . ~" '.'.. ;'-"!.!j( ~\ 

- _/ .. • (f,' -.·;A \ ' ' 
c::z;:;;t'f4Jy(_, ~ { -.;~:~ * \ ~k) " ()(_~~~ 

i 1~ ! ls'~;::;::: .. -:,;~-~-- \ 

H.C. EDA TUNON ~ K \ , \ ':· -_:j)~, !; C.4RLOS ~GUELTABOADA 
\ 

,~.\.:.•' !-: , .l / 
VICEPRESIDENTE '.· '-'. , .. .---··-l;"',,,. '· .. ..., !' 

\ i~') '\,, ."!': ; ·· :.. ~. " ·~ :·.<: / ~~?·. / 
'" . ,i ') ............. .... / .. {~/-... .. 

... ~:?.~~-~~ü!.?.~f.0S;.~~~~, ~ / 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, ~DE <'l<\t -z...O DE 2022 
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--R-~LLYNS RODRIGUEz 
ALCALDE 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁK 
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DISTRITO DE ARRAIJÁN 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL Nº.14 
(De 15 DE MARZO DE 2022) 

"Por el cual decreta la segregación y adjudicación definitiva a título de compra venta, de un 

lote de terreno que forma parte de la Finca Municipal Nº.4375, inscrita en el Registro Público 
al Tomo 99, Folio 142, en la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, a favor de 

ROBERTO ALEXIS CAÑIZALEZ RODRIGUEZ varón panameño, mayor de edad, 

soltero portador del documento de identidad personal Nº. 8-7460-640, MIRIAM 
ESTHER CAÑIZALEZ RODRÍGUEZ, mujer panameña mayor de edad con cedula 

8-449-620 y GLORIA ALICIA CAÑIZALEZ RODRIGUEZ mujer, panameña, 

mayor de edad con cedula No. 8-3 76-997, todos con domicilio en el Corregimiento Arraiján 

Cabecera. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

• Que los ciudadanos ROBERTO ALEXIS CAÑIZALEZ RODRIGUEZ varón 

panameño, mayor de edad, soltero portador del documento de identidad personal 

Nº. 8-7460-640, MIRIAM ESTHER CAÑIZALEZ RODRÍGUEZ, mujer 

panameña mayor de edad con cedula 8-449-620 y GLORIA ALICIA 
CAÑIZALEZ RODRIGUEZ mujer, panameña, mayor de edad con cedula No. 

8-376-997 todos con domicilio en el Corregimiento Arraiján Cabecera, mediante 

memorial fechado 12 de octubre de 2020, solicitaron en compra venta un lote de 
terreno con una superficie de mil cuatrocientos setenta y tres metros con setenta 
y nueve centímetros (1473. 79 Mts2), que forman parte de la finca 4375, inscrita en 

el Registro Público al Tomo 99, Folio 142, en la Sección de la Propiedad, Provincia 

de Panamá, de propiedad del Municipio de Arraiján, de conformidad con el plano 

No. 130101-148431 aprobado el 8 de abril de 2021 por la Autoridad Nacionál de 

Administración de Tierras, y se encuentra localizado en el Corregimiento 

ARRAIJAN CABECERA. 

• Que el lote de terreno mencionado se encuentra localizado dentro de los siguientes 
linderos y medidas: NORTE: Resto libre de la finca 4375, Torno 99, Folio 142, 
propiedad del Municipio de Arraijan, ocupado por DORIS VALENCIA Y JOSE 
CAÑIZALEZ y mide 34.70 rnts, al SUR: Resto libre de la finca 4375, Torno 99, Folio 
142, propiedad del Municipio de Arraijan, y mide 26.78rnts. al ESTE: Resto libre de 
la finca 4375, Torno 99, Folio 142, propiedad del Municipio de Arraijan ocupado por 
José Cañizalez y mide 35.70.rnts, al OESTE: vereda y mide 53.61 rnts. 

• Que los solicitantes han cumplido con todos los requisitos que exige los Acuerdos 
que rigen la materia sobre venta de tierras municipales y ha cancelado según acuerdo 
67 del 14 de diciembre de 2016 la suma de dos mil doscientos ocho balboas con 
77/100 (B/. B/.2,208.77) cuyo precio es pactado en el Contrato de Adjudicación 
Provisional Nº.027-2021 fechado 27 de septiembre de 2021 según Recibo Nº. 27313 
fechado 15 de abril de 2019 de la Tesorería Municipal de Arraiján. 

• Que es competencia de este Concejo decretar la venta de bienes municipales, según 
lo establecido en el Artículo 99 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada 
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.. 
. ' 

por la Ley 52 del 12 de diciembre de 1984, y según el procedimiento establecido en 
los Acuerdos Municipales que rige la materia. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar definitivamente a título de Compra -Venta a favor 
de, ROBERTO ALEXIS CAÑIZALEZ RODRIGUEZ varón panameño, mayor de 
edad, soltero portador del documento de identidad personal Nº . 8-7460-640, MIRIAM 
ESTHER CAÑIZALEZ RODRÍGUEZ, mujer panameña mayor de edad con cedula 
8-449-620 y GLORIA ALICIA CAÑIZALEZ RODRIGUEZ mujer, panameña, 
mayor de edad con cedula No. 8-376-997 todos con domicilio en el Corregimiento Arraiján 
Cabecera, un lote de terreno con una superficie de superficie de mil cuatrocientos setenta 
y tres metros con setenta y nueve centímetros (1473. 79 Mts2), que forman parte de la 
finca 4375, inscrita en el Registro Público al Tomo 99, Folio 142, en la Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad del Municipio de Arraiján, de conformidad 
con el plano No. 130101-148431 aprobado el 8 de abril de 2021 por la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras, y se encuentra localizado en el Corregimiento ARRAIJAN 
CABECERA, cuyo precio de venta, medidas, linderos y demás detalles se mencionan en 
la parte motiva de este Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la segregación del lote en mención y facúltese al 
Alcalde y al Tesorero Municipal para que procedan a la formalización de la venta decretada 
y suscriban la escritura correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Acuerdo Municipal No.67 del 14 de diciembre de 2016. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJÁN, A LOS QUINCE (15) DÍAS DEL MES MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022). ¿ //t! 
a Aíf#h (,!-... 

,,, ,;~ts~-JlQ~¡~Y,{ FLORES 

1~.¡~\:.-:~~S~ffe~TE 
. . . . ~ / _J¿~~) /[j~~~~?.f ~':~i z \ . " <j r, • . '. . 7 

/} ' ~.J-<'.'.°.¿l}¿_./.-,;I / t;•'''i.j'<,"""~'. *¡ ~~v ~ ~~ ~ - f .._/ ¡ 1 '"" . ... l 
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REPUBLICA DE PANAM:A:;·PROVINCIA DE PANAMA OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, ~DE \na.,z.0 DE 2022 

ALCALDE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

\.. 

FIEL COPIA CEL O~IGINAl. 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁ~~ 
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" 

ESTRUCTURA DEL PERSONAL-DESPACHO SUPERIOR. 

AJUSTE DE 

No. CARGO SALARIO SALARIO SALARIO 

Posición. 
MENSUAL ANUAL 

SG-1 SECRETARIO GENERAL 300.00 2,800.00 38,720.64 

SG-SCUL-1 JEFE DE CULTURA 300.00 1,500.00 20,743.20 

SG-SASEOU-1 JEFE DE ASEO URBANO 300.00 1,500.00 20,743.20 

DTES-DS-1 TESORERO 300.00 2,850.00 39,412.08 

DTES-DS-2 SUB TESORERA 500.00 2,050.00 28,349.04 

DSM-DGA Y0-2 JEFE DE PROYECTOS 300.00 1,800.00 24,891.84 

DSM-DGA Y0-27 COORDINADOR DE 300.00 2,000.00 27,657.60 
PROYECTOS 

Artículo Segundo: Ordenar a la dirección de recursos Humanos realizar los ajustes . 
a partir del 1 ro de febrero de 20~2. 

Artículo Tercero: Este Acuerdo comenzara a regir a partir de su aprobación y 

promulgación en gaceta oficial. 

Fundamento de derecho: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 
de 1984. Acuerdo Municipal 44 de diciembre de 2021 . 

DADO E~ LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJAN, A LOS QINCE (15) DÍAS DEL MES MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

.(2022). 

,;:;> ¿/ /Í~ q,. __ ~ , 
~ l'-é.-<.-j"'.f4);{_ 13 

H.C. ELDA TUÑUN 

VICEPRESIDENTE . 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJ ÁN, ~ DE x'S'><.l..x ·u f.!> DE 2022 

FIEL COPIA CEL ORIGINAL 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁ~ 
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Acuerdo No.06 
(Del 08 de Marzo de 2022) 

Por medio del cual se establece la Modificación al Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Municipio de Chepa para la vigencia fiscal del 1 de Marzo 2022 al 31 de Diciembre del 2022. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 

CONSIDERANDO 

Que con sujeción en la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984 en su 
Artículo 17 y en el Numeral 2, "Es competencia del Concejo Municipal: estudiar, evaluar y aprobar el 
Presupuesto de Rentas y Gastos Municipales, que comprenderá el Programa de Funcionamiento y de 
Inversiones Municipales, que para cada ejercicio fiscal elabore el Alcalde ... "y la misma Norma en su 
Artículo 57, en el Numeral 3 consigna la responsabilidad técnica que sobre la materia concierne a los 
Tesoreros Municipales. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 establece que los Concejos Municipales 
regularán la vida jurídica de los municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro 
del respectivo Distrito. 

Que la visión y metas institucionales proyectadas para la vigencia presupuestaria 2022, se orienta al 
desarrollo de la Política de Modernización de la Gestión de Recaudación de los Impuestos, tasas y 
gravámenes en el Distrito de Chepo, cuya ejecución concierne a la Tesorería Municipal y la Dirección 
de Ingeniería y Obras Municipales sustentada, en el fortalecimiento de la infraestructura instalada 
incluyendo la dotación de equipo de informática, proceso de reingeniería del personal, verificación y 
puesta en práctica de procesos de recaudación que han generado el inicio de nuevos niveles de recaudos, 
la depuración de los procesos y los cambios actitudinales de los colaboradores. 

Que en mérito de lo antes expuesto, este Consejo en Pleno ha aceptado, revisado, analizado y discutido 
en Comisión de Hacienda el Presupuesto presentado; por lo que en derecho propio se ha aprobado en 
Sesión Ordinaria el mismo. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l": Apruébase la Modificación de Ajustes al Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Municipio Chepo, para la vigencia fiscal que comprende del 1 de Enero 2022 al 31 de Diciembre de 

2022, por un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.2,679,000.00), adicional el monto POR LEY ANUAL 

de Descentralización IBI por el total de UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON 00/100 
(B/.1,107,657.00), más remanente del año anterior por SETENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON 00/100 (B/.74,950.00) y el Fondo por LEY 

ANUAL, de Obras Públicas y Servicios Municipales por monto de CIENTO NUEVE MIL 
TRESCIENTOS BALBOAS (B/.109,300.00), más remanente del año anterior por 

NOVENTA Y SIETE MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 97,000.00), dando un total de CUATRO 
MILLONES SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SIETE BALBOAS 
CON 00/100 (B/. 4,067,907.00). 

ARTÍCULO 2° Para la Modificación al Presupuesto de Rentas y Gastos, para la vigencia fiscal 2022, 
del Municipio de Chepa, quedará de la siguiente fonna, en Balboas: 
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Ejecutivo Municipal y Honorables Concejales 

Europa, Asia, África y Oceanía 

Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile 
México, Centroamérica, el Caribe y resto de América Latina 
Para el Resto de los Funciona rios Municipales: 

Europa, As ia, África y Oceanía 
Estados Unidos, Canadá, Argentina, 
Brasil y Chile 
México, Centroamérica, el Caribe y resto de América Latina 

B/.700.00 diarios 

B/.600.00 diarios 
B/.500.00 diarios 

B/.600.00 diarios 

B/.500.00 diarios 
B/.400.00 diarios 

No se reconocerán viáticos a l funcionario en misión oficial el día de regreso a l país. 
Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución patrocinadora del exterior no 
cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50 % del viático establecido en este artícu lo según la región 
a la que v iaje. 

En los casos en que la institución patrocinadora del exterior cubra los gastos, se apoyará al funcionario 
con un monto fijado a cri terio de la entidad nominadora, que no podrá ser superior al 25 % del viático 
establecido para misiones oficiales. 

Cuando el funcionario asista a algún evento cuya modalidad esté relacionada con una capacitación, 
deberá presentar e l certificado que otorga e l organismo respectivo, a su regreso al país. 

Las tablas de viáticos en e l exterior arriba señaladas no se aplicarán a los servidores públ icos designados 
en cargos públicos de tiempo definido en e l exterior, y a las capacitaciones y entrenamientos en el 
exterior de los servidores públicos cuando sean superiores a treinta días ordinarios. El funcionario 
designado para atender misión oficial relacionada con las funciones que ejerce deberá presentar un 
informe sustantivo ante la Dirección Administrativa de su entidad, sobre los resultados de la misión 
atendida a su regreso al país, en el término de tre inta días calendario. Cuando el funcionario asista por 
algún evento cuya modalidad esté relacionada a una capacitación, deberá presentar el certificado que 
otorga e l organ ismo respectivo a su regreso al país. 

ARTÍCULO 31°. INDEMNIZACIONES ORDENADAS POR LOS TRIBUNALES. Las sentencias 
de los Tribunales que ordenen indemnizaciones son de obligatorio cumplimiento para el municipio. Para 
cumplir esta obligación podrá solicitar una transferencia de partida o un crédito ad icional para cubrir tal 
erogación si no hubiese asignación para ese propósito. Cuando estas indemnizaciones causen erogación 
en más de un ejercicio fiscal las partidas correspondientes deberán consignarse anualmente en el 
presupuesto de la munic ipalidad hasta su cancelación. 

SECCIÓN 3ª. 
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 32º. EJECUCIÓN DE INVERSIONES. Las ejecuciones de invers iones se 1111cian 
con el llamado al acto público o a la solic itud de excepción. Para tal fin, se deberá contar previamente 
con su autorización en el Presupuesto Municipal y la disponibilidad en la partida presupuestaria 
correspondiente. 

El llamado al acto público o la solicitud de excepción, deberá indicar la partida presupuestaria con cargo 
a la cual se realizará el gasto. En los casos a que se refiere el artículo 32 de la Ley No.22 de 2006 en su 
texto único, sobre contratación pública, se deberá contar previamente con la certificación de la Tesorería 
Munici pal de que el proyecto cuenta con el financiamiento garantizado. 

ARTÍCULO 33°. INVERSIONES MUNICIPALES POR C ONTRATO. Las inversiones municipales 
se podrán realizar por contrato. Para este propósito las Municipalidades ejecutoras preparará o 
contratarán, con cargo al proyecto, Los serv icios de profesionales o técnicos y de firmas privadas para la 
confección de los correspondientes pliegos, planos, especificaciones y cronogramas de trabajo que 

servirán para la realización del acto público, y demás trámites pertinentes. 
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CAPÍTULO DI 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 47º. CONCEPTO. Seguimiento es verificar si la ejecución del Presupuesto se está 
llevando a cabo de acuerdo con los programas, proyectos y decisiones, e identificar problemas y 
solucionarlos. Evaluación es verificar si los resultados obtenidos y logros alcanzados han sido 
oportunos y a costos razonables, y reajustar los programas si es indispensable. 

ARTÍCULO 48º. PROCEDIMIENTO. El Departamento o Dirección de Planificación y/o Presupuesto 
de la Municipalidad realizará el seguimiento y evaluación de los programas inclu idos en e l Presupuesto 
Municipal, para asegurar que su avance físico y financiero corresponda a lo previsto. 
En caso en que se determine incumplimiento en los calendarios de ejecución preparados por las propias 
direcciones o departamentos, el Ejecutivo Municipal y Ja Contraloría General de la República podrán 
solicitar a la Dirección o Departamento de Tesorería Municipal la retención de los pagos, con base a las 
asignaciones mensuales establecidas, hasta que se solucionen los problemas que obstaculizan la 
ejecución del Presupuesto. 

ARTÍCULO 49º. PLAZOS E INFORMES. La Dirección o Departamento de planificación y 
presupuesto o la persona encargada del presupuesto remitirán al Ejecutivo Municipal, al Concejo 
Municipal, al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contraloría General de la República dentro de 
los primeros quince días de cada mes, un informe que muestre Ja ejecución presupuestaria con todos los 
detalles, especialmente la información referente a sus ingresos, gastos e inversiones. 

CAPÍTULO IV 

CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 50°. CIERRE PRESUPUESTARIO: Cierre es la final ización de la vigencia 
presupuestaria anual después de Ja cual no se registra recaudación de ingresos ni se realiza compromiso 
de gastos con cargo al Presupuesto clausurado. El cierre se realizará el 31 de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO 51º. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA: Liquidación es el conocimiento de los 
resultados de la ejecución presupuestaria, de la situación financ iera del municipio. Los compromisos 
de años anteriores contemplados en vigencias expiradas se pagarán según la programación mensual. 

ARTÍCULO 52°. RESERVA DE CAJA. Con el propósito de facilitar el cierre del Presupuesto 
Municipal, la Tesorería Municipal está obl igada a efectuar las reservas de caj a para cumplir los 
compromisos legalmente adquiridos que están en trámite y que se deberán pagar durante la posterior 
vigencia fiscal, de forma financiera. 

ARTÍCULO 53º. SALDO EN CA.JA. Es la disponibilidad financiera de recursos, menos las reservas 
de caja autorizadas por la Contraloría General de la República. 

CAPÍTULO V 
DISPOSIC IONES VARIAS 

ARTÍCULO 54º. CONTROL PREVIO. Para efectos de este Acuerdo se entiende por Control Previo 
la fiscalización y análisis de las actuaciones administrativas que afectan o puedan afectar un patrimonio 
público, antes de que tal afectación se produzca, a fin de lograr que se realicen con corrección y dentro 
de los marcos legales. A tal fin , la Contraloría General de la República, a través del func ionario que la 
represente, consignará su conformidad con el acto de manejo mediante el refrendo del mismo, una vez 
comprobado que cumple con los requisitos legales necesarios. Por el contrario, cuando medien razones 
jurídicas objetivas que ameriten Ja oposición de la Contraloría a que el acto se emita, el representante de 
dicha institución aprobará el acto por escrito, indicando al funcionario municipal encargado de emitir las 
razones en que se fundamenta para no dar su aprobación. 

10 
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AVISOS 
AVISO PÚBLICO. Por medio de la presente yo, CHONG KWAZ LEE PAN, 

con cédula de identidad número N-18-979, propietario del local comercial 

denominado MINI SÚPER 9 DE ENERO, con aviso de operación No. N-18-

979-2007-94174, ubicado en la barriada 9 de Enero, corregimiento de Arnulfo 

Arias, distrito de San Miguelito, dando cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, traspaso los derechos que poseo sobre 

dicho comercio al señor WINSTON LEE, con cédula No. 8-850-2492. L. 202-

115001942. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, EVELIO 

AYALA SANTAMARÍA, con cédula No. 4-78-444, traspaso mi aviso de 

operaciones No. 4-78-444-2014-433780, que ampara el establecimiento 

denominado: JARDÍN LA FLOR DE TABACO, ubicado en Sortová, Bugaba, 

Chiriquí, a la señora CATY LORENA AYALA GUEVARA, con cédula de 

identidad personal No. 4-715-1686. L. 202-114975346. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 1544 de 29 de 

marzo de 2022, de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita en el 

Folio No. 155630508, del Registro Público desde el día 30 de marzo de 2022, 

ha sido disuelta y liquidada la sociedad: HOLI ASSETS, S.A. RUC.: 

155630508-2-2016 DV 0. L. 202-115094653. Única publicación. 
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